
RAFAEL CAZ 
JUEZ 

URAN 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
CHAPARRAL TOLINIA 

Seis 6) de julio de dos mi vem 2020). 

Ref. Ejecutivo Laboral 
Demandante: Luis Enrique Campos un z 

Demandado: Cointrasur Ltda. y otro. 
Rad. 2015-00136-00 

Teniendo en cuenta que a la fecha no se ha tenido respuesta por parte de 
Colpensiones de la providencia fechada 24 de febrero de 2020, requiérase 
nuevamente a esta entidad bajos de 1.s parámetros de la providencia en 
mención, concediéndosele tres (3) días, contados el día siguiente de recibir la 
correspondiente comunicación. Ofíciese. 

NOTIFI U SE 
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